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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1? n 7' 

  

Artículo-11:-Autorízase sobre el frente de su domicilio, sito en la calle CNEL. 
ALLENDE N° 2288, de la localidad de Lanús Este, un "Espacio Reservado 
Transitorio" para ascensos yio descensos de la Sra. MICUCCI LAURA 
LUJAN (Discapacitada), D.N.I: N° 14.106.798, del automóvil modelo Ford 
Orión, dominio BIB 875, ya que dicho vehículo realiza los traslados de la 
Señora Micucci, Laura.- 

Artículo-2°:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
Sr. Micucci, Roberto José, D.N.l: N° 10.085.171.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

lo 	 SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de septiembre de 2015.- 
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